
CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000702844007 30/10/2023 12:13:05 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
30/10/2023 12:13:07 p. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|13FCC61A-F0E8-4558-BA59-CB729B5DF894|2023-10-
30T12:13:07|PPD101129EA3|AIpzMuqllSzuMnDGFw2VnGATMqCYwdVWJxE1zpKZGqCLHDF49MQRvQ0GQ8HmAj0fDGgRLLui/CNptaeNguzVxYwaApfTBF0s4OvS2
P5i3Bn5nPp5suVZlDJAPCE6kny9voYQjXLi1VR0MCpMgy2QZuZChvU5E/gvyGKbMHbxyvLL02OFEbqxgG6ilk8dPXj5Oh5WwgYn/ZloagmuTV/ujNY/abp0Lj+io3EiHzXd
VIV/wif8X5dcMMAr80CyI8hdmpWSyNCfYHVz8eunVgbGaP/aASNgdWMGHRFxKG8hz+8MLIGrvPVyJ4HtNfXN0vlUL7CuMDBzvV2zC1QCpv4KRw==|00001000000504
204971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

AIpzMuqllSzuMnDGFw2VnGATMqCYwdVWJxE1zpKZGqCLHDF49MQRvQ0GQ8HmAj0fDGgRLLui/CNptaeNguzVxYwaApfTBF0s4OvS2P5i
3Bn5nPp5suVZlDJAPCE6kny9voYQjXLi1VR0MCpMgy2QZuZChvU5E/gvyGKbMHbxyvLL02OFEbqxgG6ilk8dPXj5Oh5WwgYn/ZloagmuTV/u
jNY/abp0Lj+io3EiHzXdVIV/wif8X5dcMMAr80CyI8hdmpWSyNCfYHVz8eunVgbGaP/aASNgdWMGHRFxKG8hz+8MLIGrvPVyJ4HtNfXN0vlUL
7CuMDBzvV2zC1QCpv4KRw==

SELLO DEL SAT

mJuQ+KzpGKf1KqovvgC0wHgFWULr871BLN6x61HQlSPvXJX8x1hxSUXvrDe1eixBRLJrmSc0eJzMevzKbq2++FrvimYzj7ozLLysiUQNgKujd
9zWtbBPJCMdejrtwvE106MS2s4miUQTm+zz9XQxl53mpsNcDhOZQjFNATIWHwlrZQla7BImnegitQNg8dhrAI5aBnwCWn4BrGae2k1zJJTJB
RabtoUbKwwCg07n79NNHvM+UD3YoUDd2GLaG5xL8FIQp5hsxrtcv4X9HsDJCymkCOmd1ZDaLRJ+hamCXZdb78wONH7ImN+EwJObM88
vvj8osB2+MdKJ7bCFknU5ag==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

79000

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $135.34 $0.00 $135.34

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $21.65OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  F7305

FOLIO FISCAL:  13FCC61A-F0E8-4558-BA59-CB729B5DF894

EMISOR RECEPTOR

SILVIA OLVERA AZUARA
OEAS620209IF5

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

SON: CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS, 99/100 MXN SUBTOTAL $135.34

$21.65IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $135.34

002 - IVA Tasa 16.00 % $21.65

TOTAL $156.99

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



JONHATTAN CARBAJAL CAMPOS

RFC: CACJ831009UJ1

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 78000
Régimen Fiscal: 626 ‐ Régimen Simplificado de
Confianza

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio ‐ 9321
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 30/10/2023 21:19:16
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos 002 – I.V.A Importe

 1.00 SERVICIO E48 90111501

RENTA DE
HABITACION
DEL DIA 30
DEL MES

467.10 0.00 74.74 467.10

Importe con letra
Subtotal 467.10QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 01/100 M.N.

I.S.H. 14.01

I.S.R. 5.84

Impuestos Trasladados 74.74

Total 550.01

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000510572313
219CCCE5‐2B07‐4A42‐8613‐9DEFE8E88926
00001000000505142236
Octubre 30 2023 ‐ 21:19:21

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
vaJd/vDC0Sd7Dxh2Ex9a2/67exYX39nIALGM3uJ1WI40g9dfWZ/uR4cpUuFnYiHo5VzDTEhTcdmNxjHcSCXoNG
duaYbFPJGlSck8C7pgG3wBardPLagwx3dIlCY0kECDiZaj6V2RikB0JbIHkf5sY9ixU1ULvNnZYZIe6UkmuLdp
ubUgrRHces8fwDDO/Pbdty/2oUldejqqB+UxjL6Qyyu2YRU1hmUjhMHehbsZXx8gAf9+tYSGDsUtW+bWISY/AG
wLZxNTKQh0fULgqWr0crkwjXQgKx+NdNBfA8YR21a+Cv1994jPGd1QyYSIn2Sb5hK31PZFK08De5l6I68l6w==

Sello del SAT
g4cOVZY3NE+oIzEFoeITodqpFutEHhUCHG+yTDD97hmtMb1+artx1mNGaVTqNIsUQ+pF5oipwe5kljZ1
bx7bxaIkw+t40mRB+czdLlkqokXOHA6tQAqZMt0kpqvM5WvZlObfqhE2kC/67io4Ah1qT92i4HCOz9c6
IgkphcpUyk4z9T4ek18sqDnMBePyHInsmYkDhVoe8XX05pa2w6mr/NPru7Y2j/HvThGVcLc9kBH1HA8y
0hvzC63ol74tifenm+hCwUUPx30fWGsJdBELuhyxrqxJLWJwB7kwpw7l5StAWbfyZkV7FZYtTjVhDwEh
Eaw7gsPx8q0ZreWolQvB6g==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|219CCCE5‐2B07‐4A42‐8613‐9DEFE8E88926|2023‐10‐30T21:19:21|MAS0810247C0|vaJd
/vDC0Sd7Dxh2Ex9a2/67exYX39nIALGM3uJ1WI40g9dfWZ/uR4cpUuFnYiHo5VzDTEhTcdmNxjHcSCXo
NGduaYbFPJGlSck8C7pgG3wBardPLagwx3dIlCY0kECDiZaj6V2RikB0JbIHkf5sY9ixU1ULvNnZYZIe
6UkmuLdpubUgrRHces8fwDDO/Pbdty/2oUldejqqB+UxjL6Qyyu2YRU1hmUjhMHehbsZXx8gAf9+tYSG
DsUtW+bWISY/AGwLZxNTKQh0fULgqWr0crkwjXQgKx+NdNBfA8YR21a+Cv1994jPGd1QyYSIn2Sb5hK3
1PZFK08De5l6I68l6w==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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